
Despacho Dra. Patricio Zombrono ViJ/acrés 
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB-CARTELERA VlRTURAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE COMUNICA QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 163-
2014-TCE, SE HA DICTADO LA SIGUIENTE PROVIDENCIA QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

"CAUSA No. 163-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Macas, 29 de mayo de 2014, las IOhlO, VISTOS.
Agréguese a los Autos, el escrito en (l) una foja recibido en el Auditorio de la Delegación Provincial 
Electoral de Morona Santiago, suscrito por el señor abogado Emilián A. Cando Shevchukova. En 
atención a lo solicitado se dispone: t>RIMERO: Que a costa del peticionario, la Secretaria Relatora del 
Despacho, entregue copia certificada del expediente de la causa No. 163-2014-TCE. SEGUNDO: 
Téngase en cuenta el correo electrónico emilian@candoabogados.com. TERCERO.- Siga actuando la 
Doctora María Femanda Paredes Loza, Secretaria Relatora del Despacho. CUARTO.- Publíquese el 
presente Auto, en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral, y en la cartelera 
de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago. Hágase conocer el contenido del presente 
Auto, al señor Director de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago en su Despacho. 
NOTU'ÍQUESE Y CÚMPLASE.-" F) Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal 
Contencioso Electoral 


